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II.- SINOPSIS 
Incorporar el concepto de Red social digital. Red Social Digital al sitio web o aplicación cuya función principal es 
difundir información generada por sus propios usuarios como textos, datos, voz, imágenes, videos, música, sonidos 
o una combinación de estos con fines de interacción, comunicación, información o esparcimiento y queda prohibido 
el acceso a niñas y niños menores de l 2 años a redes sociales digitales. Los concesionarios, autorizados, y las 
empresas propietarias de dichos sitios que operen en territorio nacional, deberán implementar medidas tecnológicas 
eficaces. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona una fracción LXXXII al artículo 3 y un párrafo al artículo 192 de la 
Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2.- Tema de la Iniciativa. Telecomunicaciones y Grupos Vulnerables  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Congreso de Tamaulipas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de noviembre de2025 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Radio y Televisión. 

No. Expediente: 1016-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVII del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 
 
 
 
 

 
IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
Artículo 191. Los concesionarios y los autorizados 
contemplados en la fracción I del artículo 159 de la Ley 
deberán bloquear contenidos, aplicaciones o servicios a 
petición expresa, escrita o grabada del usuario o suscriptor 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN LXXXII AL ARTICULO 3 y SE ADICIONA 
UN PÁRRAFO AL ARTICULO 192 DE LA LEY EN 
MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. 
 
Artículo Único. Se adiciona una fracción LXXXII al 
artículo 3 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y se adiciona un párrafo al artículo 191 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá 
por: 
 
LXXXII. Red social digital. Red Social Digital al 
sitio web o aplicación cuya función principal es 
difundir información generada por sus propios 
usuarios como textos, datos, voz, imágenes, 
videos, música, sonidos o una combinación de 
estos con fines de interacción, comunicación, 
información o esparcimiento. 
 
 
Artículo 191. Los .. . 
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o por cualquier otro medio electrónico, sin que el bloqueo 
pueda extenderse arbitrariamente a otros contenidos, 
aplicaciones o servicios distintos de los solicitados por el 
usuario o suscriptor. En ningún caso, este bloqueo podrá 
afectar de manera arbitraria a los proveedores de servicios 
y a las aplicaciones que se encuentran en Internet. 
 
 
Asimismo, deberán tener disponible para los usuarios que 
lo soliciten, un servicio de control parental y publicar de 
manera clara las características operativas de este servicio 
y las instrucciones para que el usuario pueda operar las 
aplicaciones necesarias para el correcto funcionamiento 
del mencionado servicio. 
 

 
 
 

No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
Asimismo ... 
 
 
 
 
 
 
 
Queda prohibido el acceso a niñas y niños 
menores de 'l 2 años a redes sociales digitales. Los 
concesionarios, autorizados, y las empresas 
propietarias de dichos sitios que operen en 
territorio nacional, deberán implementar medidas 
tecnológicas eficaces para el cumplimiento de 
dicha prohibición. 

 TRANSITORIOS 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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